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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado

que el Poder Ejecutivo, a través de las reparticiones que correspondan, determine la

situación edilicia del inmueble de su propiedad, ubicado en calle San Martín N° 655,

Manzana 83, Parcela 4, Tomo 0421, Folio 00204, Numero 131602, de la localidad de

San Gregorio, Departamento General López, a los efectos de su puesta en valor para

ser ocupado por reparticiones oficiales de la Provincia de Santa Fe. En caso de

resultar técnica y económicamente recuperable se solicita incorporar al

2009 las partidas necesarias para su rehabilitación.

MARIA CRISTINA FREGONI
Diputada provincial

F.P.C.S..PARTlDO SOCIALISTA FUNDAMENTOS

Sr. Presidente: I

I-
Fundamentamos esta solicitud en la necesidad de conocer en forma

fehaciente la situaciónediliciadel citado inmueble,propiedadde la Provinciade Santa

Fe. Conforme a versiones de los vecinos del lugar, el mismo padece problemas
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estructurales, derivados de la situación hídrica de la zona, cuya magnitud se
desconoce.

Durante muchos años, las instalaciones del inmueble en consideración

han sido utilizadas por el antiguo Banco Provincial de Santa Fe y, desde la

privatización de esa entidad, permanecen desocupadas y sin el adecuado
mantenimiento.

Por otra parte, es de públicoconocimientoen la localidadla precariedad

de las instalaciones donde funcionan las reparticiones públicas provinciales, en
particularlas utilizadaspor la Policíade la Provincia.

En virtudde ello, es que solicitamos la determinaciónde su estado y el
costo estimado de su puesta en valor a fin de conocer la factibilidadsobre su futura

utilizaciónpor diferentes reparticionesoficialesde nuestra Provincia.

Por lo expresado precedentemente, solicitoa mis pares la aprobación del
presente Proyectode Comunicación.

-
MARIA CRISTINA FREGONI

Diputada provinci.'
F.P.C.S..PARTIOO SOCIALISTA

,

SERGIO-UBEAATI
DIputado ProvincIa'
FPCS. P. SOCIALISTA
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